
2011-037 

CONSTANCIA: Manizales, octubre 18 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibió memorial proveniente de la parte demandante en el que solicitó 

requerir al pagador del Ejercito Nacional, por cuanto desde el pasado 

mes de septiembre no realiza los descuentos ordenados. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1874 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido 

por LILIANA PATRICIA HINCAPIÉ GÓMEZ, en contra de EDGAR ARMANDO 

CENTENO ERASO, teniendo en cuenta la constancia secretarial que 

antecede, se dispone requerir al pagador del demandado, para que 

informe la razón por la cual no ha realizado los descuentos ordenados 

mediante oficio 1062 del 11 de agosto de 2015. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RIOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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